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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 
Cali, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

En atención a la documentación allegada por la demandada LIBERTY SEGUROS S.A., el Juzgado 
RESUELVE: 
 
1.- Antes de resolver sobre la eficacia jurídica de la anterior contestación de la demandada 
LIBERTY SEGUROS S.A., se REQUIERE para que allegue el poder aquí otorgado a la sociedad 
LUIS FERNANDO PATIÑO ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., conforme el requisito del inciso 3 
del Art.5 de la Ley 2213 del 2022, el cual indica: Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 
mercantil deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales”, pues en la documentación allegada no se visualiza aquel requisito (documento 040 No. 
fl. 88). 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
EL JUEZ,    
 

 
 
 
 

ANDRES JOSE SOSSA RESTREPO 
 
 

 
Juzgado 1 Civil del Circuito 

Secretaria 
 

Cali, 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 
 
Notificado por anotación en el estado No. 151        
De esta misma fecha  
 
 

Guillermo Valdez Fernández 
Secretario 
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